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BmECCIOK-ÁfoM M áTRACIONi' 
Calle del Carmen, núm, 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

' ' VENTA r>É EJEÉPlARESí 
.Minis terio de la Gobernación, planta baja. 

,, Númoro suelto, 0,5Q

S U M A R I O

. Parte oficial

' M imsterió- de Gracia y  Ju stic ia  \
Real orden declarando no ha liigár d  

conferir el Registro mercantil a las 
Cdmarc&s de Comer ció.— Página ^7 0 . 

Otra disponiendo se eniiendan ad ido -  
7iados 'con el párrafo que se- publica  
los 7itlmeros 3.  ̂ y  4.“ del Arancel de 
los lionoraHos de los Registradores 
mercantiles,— Págma --B?O*'

^Mimsteri© de H acienda
Real oiden acovdarado la rcbajá de de

rechos'. gI azúcar ádquiHda en los 
depósitos francos de la Península y  
B(heares con destino a Canarias— ■

. Páginas 570 y  571.
. 'Otra disponiendo que a los efectos re

caudatorios se divida la provincia de 
Orense en once zonas,'—Página b li .

M inisterio de la  Gobeíimción
R.eal oiulen disponiendo que el servicio 

de carpetas especiales de telegrainas 
 ̂ se sujete, a partir de i.° de Enero 

ppóxÍ7no, a las reglas Cjue se publi-  
„ ^an.—P á g m a sjfíi y  572.

M inisterio de Instrucción Pública 
y  Bellas A rtes ,

Real orden disponiendo se destinen las 
cantidades que se indícaii ¡)ara pa
go, en los 7116803 de Agosto a D i
ciembre, del perso'nal de los talleres 

' y  (idmínisírativo que se/m enciona.
• Página 572.

■Otm relativa 0.1 Escalafón de los Pro
fesores 7ium.eraríos de las Escuelas 

■de Veteri/ncada.— Páginas ZCr¿ y  573. 
Dtra concediendo a DE Tomás Juan  

Elomdeta y Ávtaza, Catedrático de,
■ ia  Facultad de Derecho (le la Urd- 
. vcrsidad de SictEinumca.. una aiitori- 
zación en esta Cortey durante el cur- 
50 1019 a I ?20; pora que pueda
prypt.^*ar y  ̂ explicar un curso espe
cial entre les que ha oromiizado el 

(ie xiladrid^-^-Pár/imi 573.  ̂
Ptrci disponiéudo se ponga en conocí- 

, Müiisirü^ 2e lá Go^

hernación el fieoho de que la Corpo
ración TYiumcipaJt dáe Nivqr no abaría 
los alquileres d& M  Escuela nacionál 
B e, niños de re[ ridó  pueblo desde 
ha/'C siete tHmestres consecutivos.—  
Página, 573.

Otra {recHficad-a) nombrando a D. A n
tonio Machado Ruiz Catedrático nu-  
niei^ario d£ Lengua francesa del Ins-. 
titu to  de Segovia.-Páginas 573 y 574. 

o tra  dispónieiido se anuncie a r a n 
curso la ptovisióii de la plaza de 
Maestro de taller de Cerámica a^dís- 
ticay vacante en la Escuela Indusriál 
y  de Artes y  Oficios Be Sevilla.—  
Páigina 574.

Otra aceptdnda la renuncia presenta
da por D. Santiago Alba del cargo 
de Presidente d e í Tribunal de opo- 
sicío7ies a  la cátedra de Derecho 
Mercantil de EspMfia y  de las prvn- 
cip(ües Naciones de Europa y  Am ó- 
rica, víxccináe en da ' Universidad' de 
Murcia.'—P ág iim ^^Á .

Otra 7wmbrando u D. Luis Maldq7iado, 
Co7isejero de Instrucción Púb líca, 
Presidente del THbünal de oposi- 

, ciones a la cátecírú ile Derecho Mer- 
t  contíl de ■ Espaáia y  pidncipales Na

ciones do Europa,y América, v(ica7i- 
te e n . Tá, Universidad de Murcia.-r- 
Página olk.

Ministerio dé Fainiento
Real orden áiojubrando- a D. Alfonso  

Segura Sánchez Verificador de Co7i- 
tadores de Electricidad de Id pro- 

■vincia do C á d i z a g i n a  ;
Otra autorizando al personal faculta-- 

tivo de todas clases, dependiente de 
este  Ministerió, pava que asista a las 
sesiones que lid dé' celebrar el Casi- 
gres o de hig enviada, en esta Corte * 
clurante los días 16 aü 2^ dél actual. 
Página 574.

Otim disponiendo se publiqué la plan
tilla de subalterhós de este irliniste- 
rio,' debidamente rectificada.— Pági- 
7ia 574. . , '

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo qué el plazo, 

señalado poTa presentacióTt de ofi'e- 
cinvientos de depósitos de aceite de 
oliva term ine el día 13 del mes ac- 
tiuil; deterrtiinando el plazo máximo  
pora la conslitucíán del compleme?}- 
to de dicJias de aceite^ y

declarando que los permisos que se 
otorguen seráii valéderos hasta el 
de Marzo de 1920 pam  f e  expofta- 
ciones en b o co 7 jes , y  hasta el (Ma l  E

■ de Mayo de referido año para las que 
se verifiquen en latos con mareas 
españolas litografiadas., ~  Páginas
h l i y  b n .  ■

Aámiíiistración Gentí^l
ÓRAGÍA Y duteciA .—Dire-ccioíi generaV 

dé ios  ̂Reg'istros y  del Notairíádo.— 
EAniinciando ‘hallarse imeantes los : 

. Registros de la Propiedad que so 
: 7nencionan.~PágÍ7m blb.,

, ̂ Hagienda.—^Subsecretaría.— e f e  
presentadas solicitando acogerse a 
los beneficios de ía ley sobre 'pro
tección a la s 'industria s 7iiíevas ig 
desarrollo de las ya ex is ten tes .^P d -

■ gina. 575.  ̂ . * : ,
Dirección general de Á á im m s— F un

cionarios del Cuerpo de Adxsanas as.,
; cendidos en tuimo de elección.~-Pá- 

gina 57-6. G • ■
In s tru c c ió n . 'PÚRLiCA.-r-Subsecretaría. 

Anunciando concurso para la provi-, 
sión de la plaza de Maestrd del ta- 

'■ ller dei Cerámica ■ mdisticá de lá Es - 
cuela Industrial de Artes y  Oficios 

■ de Se villa.— Página 576.* -
Aspiraiites admitidos y  excluidos a las 

 ̂oposicio7ies a las Cátedras de E is t o-  
ría NatU7^l y  Fisiologiá e Eigiená  
de los Institu tos de •: Jei^ez . cíe Id 
Frontei^a, Teruel y  Soria. Páqi-. 
na 576. _  .

Idem  id. id. a las oposiciones a las. 
Cátedras de HistoiHa de España-, v.a- 
cantes en las Faciiltades de. Filoso
fía  y  Letr*as de las .üvÁversidadesi 
Central y  Oviedo.— Página 576. 

ídem  id. id. a las oposiciones a la  Cá
tedra de Histo7Úá do España^ vacán- 
te en la Facultad de Filosofía /y L e -\  
tró-s de la Universidad de Salaman-^ 
ca.— Página b l6.

A n e x o  1.® — B ó l &á . —  Ob s e r v a t o r io
GENTHAri METÉÓROUÓOrGO.--OpOSIGIO-- 
NES. — jSUBASTASC— ADMíNISTRAblÓN
PROVINCIAL.— ^ A n u n cio s OFICIALES d e  
la Unión Alcoholera Española.—  
TORM..—E s p e c t á c u l o s .

¡A n e x o  2.^— ^EDic^ros.— C u a d r o s  e Át á <
> DÍSTICOS P.S .
nAciENDA.—-SiibsíecreLarí-a.— 

ción del Escalafón los funciona< 
ríos deí Cuerpo genaral -de la A dm u  
nist'mción de la pública.
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P A R T E  O F I C I A É

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE ■ ii l lS T R O S ^  :

S. M. el R e y  Don Alfonso X n i (q. í). g), 
M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 

í5. A. í .̂ el PrínGipe de A sturias e In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia  continúan sin novedad en 
su im pórtante salud*

MÉSIERíO DE CRACIA Y JliSTICIA

REALES ORDENES 
limo. Br.: Vista la instancia de la 

Cámara diO Comercio de Madrid, fech|i 
21 ée Octubre dei corriente año, solí- 
ejtanido que .se eonfierá á las C á^ar^^ 
de Comercio el Registro m ercantil;

Considerainío que el vigente Código 
d.e Coíñercio tiá elevado ' el Regí stro 
m ercantil a  la categoría do una  in sti
tución ju ríd ica  puesta bajo la salva
guardia y tu te la  de los Tribunales, 
según se expresa en la exposición de 
m otivos dei Proyecto de dicho Gódigq;

Considerando que el cargó de Re
gistrador meFcantil es un cargo priv 
bli-co, que debe estar desempeñado pór 
uh. funcionario perito, inamovible j  
sujeto a  responsabilidades, según m  
dice en la m ism a exposición dé m o ít- 
vos; ' 1

Considerando, que, según ei artícu;- 
lo 32 del Código de Coniercíd, dicho 
cargo se proveerá por el Gobierno p re 
via oposición; I

i ;; Considerando que al ooiíferirip a  Icjs 
Registradores de la Propiedad es por
que habiendo ingresado estos íunQio;- 
.narios por oposición, y Siendo sus fun^ 
piones análogas a la s  db los Registrar 

•do^es rneroíantiícs, se ha estimado qué 
r :h a quedado vhrtualm ente cumplido es^ 

le  precépio;
Considerando que si las Cámaras do 

¡Comercio hubieran de llevar el Re- 
jgMro mercantil, como pretenden, el 
cargo de Registrador m ercantil h a 
b ría  de desempeñarlo,, o el; Presidente 

t  de la Cámara, que es el que ostenta lá 
representación de la m ism a, p  o tm  

• opemona a quien la Cámara designa
re ; y resu ltaría  cpre ni en uno ni en ■ 

r^otro naso podría decirse que estaba 
i -  desempeñado por un funcionario in - 

lainovible, ni que bafeía sido nombrado 
., pop-él i3ói)iernQ; _ -: , !

• í^ s id e ra n d ó  que el hecho de qué 
,, X a é - d e  Comercio estén llam a

das a  in tervenir cu los asuntos merí- 
: cantiles, no es inotivo bastante par^ 

gtue. se les confiera el Regi^siro .mer

cantil, pues coiá la misma razón po
drían pedir las Cámaras de la Propie- 
dadí urbana y la s ; Tlámaras Agrícolas 
que se les confirierá- el Registro de la 
Propiedad, desnaturalizándose de esta 
suerte el carác ter jurídico ele éstas 
iiistituciones y la función, del Regis
trador, que es m enester que sea una 
función pública, p< r-lo s  efectos ju r í 
dicos que el Código de Comercio y la 
ley H ipotecariaM ribuyen, respectiva
mente, a la inscripción de los docu- 
mentííS en ¡el Registró m ercantil y en 
el Registro de> la propiédad^^

S. M. el R e y  (q.-D. g .)  se h é  servido 
nesolver que no há lugar a conferir el 
Registro m eréan til: a las  Cámaras de 
Comercio. '

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos año$. 
Madrid, & de Noviembre de 1919.

' AjHAT i
Señor D irector general dé los Regis

tros y dei Notariado.

illS T E Ilia  BE ÍACIEí M

fimo. Br. .V En armonía con lo d is
puesto en la tercera de las disposicio
nes adicionales de la k y  Hipotecaria, 
y por razón de analogía, sé estableció 
en los nimieros tercero y cuarto del 
á ^ n c e l  de los honorarios dé ios Re- 
g ^ ra d o re s  'meFoantiks, publicado por 
íieal decreto de 20 de Séptiembre del 
corriente año, aprobándé con carácter . 
provisional é l Reglamento del Regis
tro mer'canti i, que si él capitab social 
o el importo d é  ia emisión dé acciones 

u  .obligaciones excíediése de .50.000 pe
setas, y si ei valor del buque o del  ̂
derecho excediese de esta cantidad, se 
percibiría, además de los honorarias 
fijados en dichos números, 0,25 pese
tas por cada Í.OOO pesetas dé'éxceso; y 
visto que en determinados casos pue
de ocurrir que con aplicación do 
estos preceptos resulten verdadera- 
m ante exéésiYos los honorarias deven
gados, por lo cual ckbé señalarse un 
lím ite máximo de pcrcepdón de los 
mismosi

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
resolver que los citados núm eros te r 
cero y cuarto del expresádo Arancel 
de los honorarios dé los Registradores 
m ercantiiea se eniiendan adiéiQhados 
cion el siguiente p á rra fo : ,

‘̂ En ningún caso, y cualquiera que 
sea la cuantía, podrán devengársé más 
de mil quinientas p e sek s .”

De Real ordo.a lo digo a V. I. para 
su conoenmiento y efectos consigiiien- 
te a  Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Naviembre dé 1919.

; AMAT '
Señor D irector geiiGral dle loé Regis

tros y déi N otariado/

' REAL'ORDEN
IlmOí : En vista de Jas peticiones' 

form uladas por las Cámaras oficiales 
y "de Comérció, y otras enlidades ' de 
Ganarlas,-solicitando que el azúcar que 
que se adquiera para  aquelia-s p la 
zas en Jos Depósitos francos o de co- 
mcDcio de la Penínsiúa dentro dol 
plazo de los ocho días cpie fija la Real 
orden .de este* M inisterio de fecha 2-3 
del presente mes, por la que se re -  
bájrxn los dou’ccliQS de unpüríacióri a 
3'5 pesetas por, cien kilograínos, tengaa 
opción al expresado be n •- i ílc i o, ai i n 
cuando su llegada a las Islas sea pos
terior al plazo señalado;

Oonsiderando que la situación espe
cial dé-aquellas Islas y la deficiencia 
de los transportes, que están muy lejos 
de la normalidad, im posibilitan u su 
comercio de cum plir con la misma ra 
pidez con que pueda hacerlo el de la 
Península, las prescripeicmes exigidas 
pura obtener los beneficios otorgados 
por la mencionada dispos.ición^ y que 
es .conveniente y equitativo  el que la 
citada provincia d isfru te  de los m is
mos beneficios que las peninsula^m-s, 
para  lo cual precisa establecer las dis
tinciones que las circunstancias de lu 
gar y tiempo imponen,

S. Ai. el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer:

Prim ero. Que los comerciantes do, 
Canarias que dentro del plazo do ocho 
días que fija la Real orden de 23 do 
Octubre último, adquiriesen en los D e - ’ 
pósitos francos o do comercio de la 
Península o Baleares,, azúcares para  el 
aproVis ionam ien lo d e aque 11 as Tslas, 
gozarán 'de  la rebaja acordada en la 
rnisma de satisfacer 35 p eseLas por .ca
da cien kilogramos a la importación 
dO; Ia i^.xpresada mercancía, aun cuan
do su llegada a Canarias sea posterior 
a la expiración d-cl plazo marcado, 
siem pre que los adquirentes hagan, 
anto lá Adm inistración de los arbitrios 
do aquellos puertos francos, o ante 
ese 'Centro direclivo, por los meddos 
máS;:rápidos de corriunicación, una de
claración de las cantidades do azúcar 
quevCompraren, justificando documon- 
talm ente la  fecha de la compra, que 
ha de ser an terior al 6 de Novlémbré 
próximo, y los declaren a consiimo al 
día siguiente de la pré&enf.aeióii deí 
manifiesto del buque qué los eonduz- 
ca a cualquiera de los puciTos habihD 
lados de Canarias,

Segundo. Los cargamentos de azú-̂  
car que lle.gnee.i a puertos poninsula-* 
Tés o de Baleares, dentro do lo s  plazos 
‘expresados para  ser transbardados con 
destino a les p u e r t o s  de Canarias,, y • 
jquo por las diüculLades
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la navegación arribaren  a dicíios- p u e r
tos (ieS'pués ci6  concluido el plazo de 
los ocho días conceriiuüs para  el adeu
do con la rebaja de tícrochGs, serán 
considerados como si el prim er a rr i-  

'..'bo ..hubiere tenido 111 par en la^ Islas,
'y  goza raro por c iiroguicnío, cíe ios be.- 
n<‘' i  !x<- ;? ‘ i . .|oi. sL{mi|n'G que so
decía GUI a consumo al d ía  sigo ionio de 
adiniíido el maiudus.lo do la nave que 
1(3 s í: 011.0!uj o a a(3mj M l; s [: il('■ r í .'\s.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. í. 'p ara  su conQoimiento y demás 

■ ci'ccl'rfj, debiendo dar traslado telegrá- 
íî  • d'o la'm ism a a los xbdminiSLrador.es 
do los puertos . francos 'para su cum - 
plimionto y para conocindentó dei có- í 
morcio. Dios guarde a V. I.  ̂ muchos : 
años. Madrid, 31 do Octubre de 1819,

■ ... . BUG-ÁLLAL
Beñor Director gciierai de Aduanas.

limo. Sr.: Yisio el expediente ins- 
truído cndlas oficinas de Hacienda de 
la provincia de Orense para  la réo r- 
ganización do las zonas .imcaudatorias 
y revisión de los vremioa de.cobranza, 

B. M. el R e y  (q. D. g.), conform án- 
ioso con lo propuesí o por esa Di rec

ulón general, se ha servido disponer: 
Prim ero. Que la provincia de 

Orense se divida, a los efectO'S recau
datorios, en once zonas, denominadcis:
’ de ja  cap i Lab A líariz, Bande,, Garballi- 
no, Gelanoya, G inzü d e Li mi a, Puebla 
de Trives, Ribadavia, Yaldeorras> Ye,- 
rín  y Viana del Bollo, consfituída ca
da una por los AYunLamientos que sC' 
exí^resan en la adjunta relación; y 

Bogundo. Qiio desde la rocáudacidn 
correspondiente al próximo trim estre 
los prem ios por la cobranza Aaolmita- 
ria  -en las citadas zonas sean los si
guientes: e l '3A5 para la de la capital; 
el 3 para la de Allariz;Gil 3,25 para la 
do Bando; el R para  la de Garbáliino; 
el 3 para la de Gelanova; el 3 p ara  la 
de Ginzo de Limia; el 3,25 p ara  la de 
Puebla de Trlves; el 3 para la d,e Ri- 

Radavia; el 4,50 para la de ¥aldeorras; 
el 3 para; la do Ycrfn, y el 4,50 para  
la do Viana del Boilo. "

De Real orden lo digo á V. I. para  
'SU conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
'4 de Noviembre dé 1919.

BÜGADLAL 
Señor Director general del Tesoro 

blico.’ ' ■ t y  j

' ^TIELAGWN QÜE Bit íNM DALIN-LA  
AN Tm iD R READ ORDEN

 ̂ ZONA DE. UA CAPITAL 

, Prenvío de eabram/i: 3,25, 0 01?: IM . 
■Orense. ' .
;A.moeiro.
.Barbadanoa • ■

.Cañedo.. .

Dü-Iús. ' ' .,j'. j  .' ','
' Eágos.^  ̂ •’ ' Y '
Nogueira dí!̂  Rarmrinc ■
Pevoiro u-3: Aguiar. • ■
P erc ja  (La).. 37 /  -
iSan 'fctprián de Yiñasi 
Toen: • ■■■y --- ■
Yi'liaimarínb^

V ZONA DE ALLAHIK

Pí^cnvío' de cobtan'^o : 3 por l OO
Aliariz. ' '"̂ '' ;
diaños de Molgas.': y  ' :
Junquera de Ambfai;y 
Juiiq.í¡era Me Eppadafíedo.

■ Mac-eda,.. , 3 ■
Paderne. '
RAbcndéla. '■ '
V illar del Barrio.: -  ■

ZONA DE DANCE

Pre7nio (Jh cobmfíuo.- 3R5 porriW .
■.'Bande. ■ '■ ' /  '

Entrlm u. '• ..  ̂ •
Lobera.

'Lovio-s.
Muí aos,- •
ÍPai^nmda y  
Yeríia-.

ZONA DE CAPmArmLÑO

Prcvniio de cobranza: 3 por 100. 
Bcariz.'
BoboiA'S. ■ : -
Carballino. -m .

a » ,  . ■; ;■
■Mas id e.

■Fmúv. ' ■ :
Tbmgin. : ■ .

Ban Amaro. /. Y : -

ZONA DE CELANOVA
■ . . . ..-:e - ■ ■ ■ ■

Premio de cobranza: >3 por 100
• Aeeb^do. ‘ ’ 7 , 7 :̂

J3(Dla (lia).
Caritelle.
Gelanova. '
iGoritegad'á. - - -v . ■ ■
Ereás de Eiíra^.
G om esende,, ■ 3 7:
Merca (La).,.
Pueñtedeva.

: Quinte fa de  Léirado, '
Yillamoá. -
V i 11 anueya de los Infantes.

ZONA DE GINZO D B 7LIM1A

Prejaiú de cobranza:, 3 por 100.
Babtar.
Blancos.
Calvos do Randln 7
Ginzo de Limia.
(Moreiras. '
P o rq u e ra ., ' L ' í
.Rairiz de Yéigá. 7 .. . - .
San di anos.
Sarreaus.
TrCiSmiras-. - ■ _ ;
Villar de Sanios.

ZONA DE PUEBLA. DE TRIVES i

Premio de cobranza: 3,2'5 por 100, -
GasHTa-Galdcla.?. :

; Ghanrireia de Queija 
Laroco. ; ,
Alanzáncda." '■  ̂ ' 3

Montederramo. .
Parada del Sil.
Puebla de Trivm 
R io .
Tmqeiré. (La).

ZONA DE.niBAÍIWJA
Premio de cobranza: '100.

-Arnoya: 7'u t, .;
Av -.'!í. .' ' ■ ■ Y ■ ■ ■' ■ í. ' - ■
Biead-e.  ̂ . ■ ■ ... 7 ■
€arba.íl'cda de. Avia . :
•OaBir ein -de ■ MiüO:.I 7  ̂ ;  ̂ .
Genll-e. - , , ^ 7 .

■Leiro. ' ' '
MeLm.
Rjmrdavia - •. ..

ZONÂ  CE VVU.UEORnAS
Pro m i o de c o bren %a: h, 7 O '. ■) ’, 1 
Barco (El).
Garballedá í':  ̂ . í '
Píu.ín.
Rúa. ‘ ‘
RubdiOmit. ; -  ̂ ■ ■■■-
Vega (La;.: -
VillamarlíiL

7 ,.

■ Z(ONA D h -YÉRÍN-' '■

Premio -de cQbrmza: 3. pm\, 100  ̂
Ga-strelí) del Valle; 7 ' - : ,.^
Graiedro,.- . 7: ; )
Laza. .' 7 ^  ' ■'
Moniterrey!;
Cimbra. ■ • -•
Ríos. - •  ̂ •
Verín.
Villard-dbós. • ’ ' j /

' . ZONA P e  VIANA:

Premio de cohrm za: 4,50 por 1 
Bollo (El). . " '
G u d i ñ a  (La) .  ' '
Idezquita (La),
Vianm 

3 ; , V illarino de .Güuspv-,
   -

7 ; . ,
m M Q m i k m B f B M h m E

,REAL. OJiPEN:
limo. S r .: S .,M . el Rey (q. D. ĝ .)i,

• conformándoso c-on lo .R-ropuesLo por 
V. I., &o ba servido' disponer - que el ■ 
sorvioio d'C e.arpeía.s especules so su - 
jcle, a pai'Ur de 1.° do Kncro próximo, 
a lo siguieiile:

1.° Tienen derecho propio a  c a r-  , 
pela -especial para  toda clase de tete-- ’ 
gramas, sin previo pago de cuoia- a l-  ; 
guna por este servicio, la-Gasa ReaU 
y:-las E-Hibajadas, Legaciones y .CaiíSti--! : 
lados da- totlps: los países acredito-iio^ 
en Españ». - - i

2.° Todas las carpetas espéoiálesí 
coneedidas antes del 17 - de  Enero ■ dé 
1-912 y subsistentes en esta fecJjit, se 
guirán disfrutando su concesión, sin 
previo pago anüál de cuota alguna, 
sometiéiidose a lá cornJSción aigtílcntf'.

.3." Las carpetas cspeoiíúes oonce- 
didafl bísata el 'W 1915
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que-datrán anuiadas si no se hace uso 
;de ellas on el espaoio de uu  mes des
pués do la publieación de esta Real 
orden.

TranscurTldo un mes sin  servicio 
d»3sde ©1 últim o ielegranaa registrado 
en una carpeta espécial, quedará an u -  ̂
lada su  conjcésión.

4.® Las Em presas periodísticas, ; 
bancarias, m ercantiles u  otras, podrán 
solicitar ien lo sucesivo la concesión 
de carpeta^ especiales, dirigiendo su 
instancia en papel de una peseta at 
D irector general de Correos y Telé
grafos.

5.® El concesionaria abonará anual
mente, aii tes de empezar el servicio 
en  el Centro o Sección donde haya de 
p resen tar sus telegramas por cada 
carpeta para  el servicio interior, in 
ternacional europeo o internacional 
extraeuropeo, 12 pesetas.

iSi la  petición de apertu ra  de c a r - ;
^petas se hiciese después de pasado el 
i raes de Enero, se tasará  lá concesión 
; a  razón, de una peseta por cada ráies ̂
' que fa lte  para  te rm inar el año.

Estas cantidades se invertirán  én 
■sello-s de Telégrafos, que se iadlierirán 
ja  la p rim era carpeta de cada año y 
; constitu irán  su prim er asiento.

6.® Toda carpeta que desde 1.° de 
Enero o desde la fecha de su conce
sión a 31 de Diciembre del mismo año 
n rro je  un total de tasas in ferior  a 25 ; 
pesetas mensuales, devengará un de- 
¿rech-o de 2,50 pesetas por cada mes 
que no alcance la  sum a indicada.

7.® P-ara com pletar este derecho, 
fen las carpetas a que sea aplicable s-e , 
ano tará  después de su suma total el 
concepto siguienté: ‘'P o r complérnen- 
•to de canon, una peseta cincuenta cén- ■ 
tim o s”, y se le adherirán  los sellos co-  ̂
rrespondientes.

8.° Para  garantiz-ar a la  A dm inis- :
ei de Ja tasa de los te -

Kogramas, el concesionario depositará 
como fianza, en metálico, en el Gen- 
iro  o Sección correspondiente, una 

,¡cantidad superior al im porto medio 
m ensual de los telegram as que ha de 
'depositar para  cada carpeta.

; E sta garantía en ningún caso p ^ r á  
ser inferior a 50 pesetas.

9.® En cada carpeta figurará escri
ta, con claridad, la cuantía de la fian
za correspondiente, teñiendo m u c h o  
cuidado en el Departam ento de Con^ 
tabllidad de que ei im porte de la tasa 
de los telegram as duran te el mes co
rr ie n te  no  excedan de bía fianza, p a- 
ssfendq. aviso, en  caso contrario, al in 
teresado de qué no puede depositar 
m ás ielegram as sin  previo pago de sus 
tasas.

E l -concesióiíarió puede, recibido el 
iaviso . o qiiandp, lo orea convenienle, 
Ampliar la fianza, ,

E sta am pliación form ará parte  de 
la fianza y no podrá ré tira rse  en  p a r
te n i dism inuirse sin que term ine  la 
concesión de carpetas y se liquiden 
las cuentas a  que ésta afecta.

ÍO. Estas fianzas se devolverán al 
interesado en cuanto se anule la  ca r
peta, hecha la liquidación correspon
diente, previo pago o descuento de las 
tasas que no se hayan‘Abonado.

11. Si la Dirección de Correos y 
Telégrafos posee otro medio de ga
ran tir  las tasas de los telegramas que 
sin previo pagó se  han de. reg istrar 
en  las carpetás especiales, podrá dis
pensar' al concesionario del depósito 
de la fianza de que tra ta  la condición 
octava y siguiente,

12. La Dirección general de Co
rreos y Telégrafos está siem pre fa 
cultada' para  anular y cancelar las 
carpetas especióles, así como para ne
gar su concesión, -sin éstar obligada a 
explicar las causas de su resolución.

13. Las carpetas especia,les pueden 
anularse a petición dei concesionario.

14. Las cuentas referentes a  las 
carpetas especiáiles seguirán haciéndo
se como hasta aquí, según lo precep
tuado 13or la Administración.

De Real orden lo comunico a V. I. 
.para su conocimiento y -demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
dri-i; de Octubfé dé 1919.

BURGOS Y MAZO
Señor D irector general de Correos y

Talégrafos.

im iS T E R IO  BE mSIR'ÜCCIOK 
PUBOCA Y BELLAS ARTES

Para  pago del .personai de talleres 
del Bazar del Obrero, 1.250 pesetas.

Para iguales gastos del personal del 
ta lle r de encajes establecido en el G ru- 

''po escolar do la callo ele Bailón, de 
.esta Gorte, 6d(),66. '

Par^ pago dei personal docente, jo r -  
males a los Maestros y Auxiliares de 
..los -talleres y personal subaUerno del 
Patronato de Damas protectoras del 
Obrero, 3.166,67.

Total pesetas, o.08o,33.
De Real orden lo digo-a V. I, para  

su conocimiento y demás erectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 19.19.

PRADO Y PAI.AGIO  ̂

■ Señor Subsecretario de esto Minisicrio.

REALES ORDENES
limo. S r .: En cump.Íimionto de la 

ley de 14 de Agosto últim o y de lo 
di&puesto en el Real decreto de 22 del 
miscBo mes, que fija los créditos p a ra  
las obligaciones .generales del Estado 
y  de los Departam entos ministeriale'^ 
durante los tres últimos trim estres del 
año económico de 1919-20, el cuarto 
en caso de prórroga,

8, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que., de la cantidad con
signada en el capítuIo^ 7.^ artículo 2.® 
del presupuesto vigente de este Minis
terio, concepto “Escuelas de aprendi
ces”, se destiné la de 25.416,65 pese
tas para  gastos del personal docente de 
talleres y adm inistrativo de estas en
señanzas, en los meses de Agosto a 
D iciem bre del actual año, cuya can ti
dad se lib rará  a razón de 5.083,33 por 
cada uno de los cinco meses, con a rre 
gló a qa siguiente dist¿dhuaión:

limo. S r .: . Aprobad-a por Real de
creto de 6 del a d u a l M¡ p lantilla de 
los Profesores num erarios d e ' las E s
cuelas de Y eterinaria, íormcula con 
Qirr eglo a las nor mas Cistabl oc lel as en 
el artículo; 9.° de la ley de 14 de Agos
to próximo pasada,
” srM . el R o y  (q, D. g.) so ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Quedan conürnsadns en sus car
gos ios Profesores niuroerariO'S de las 

; Escuelas de Ve!.>erin,aria q u e 'p o r 'v ir -  
> ■ tud d'8 es t as pr escr i p .̂'ieo.es oi3 í i ene ri ‘ 

aiumonto de sueldo, acre-ditándneides 
los nuevos haberes desde 1.® de Agos- 

i 'to  último. ■
i 2.° El Escalafím de Profesorcis mi-
• m erarios de las .Es»: u el as. de V eterina

r ia  quedará constituido .en el número 
de Secciones que conslan en la p lan ti-

1 lia antes mencionuida, y distribuidos 
dichos Catedráticos en la foitma y con 
los sueldos que se detallan en lá re 
lación adjunta.

3.° En los- títu los .administrativoi!. 
.que actuailmente tienen lo's Profeso
res num erarios de las Escuelas de Ve
terinaria , que obtienen aumento,, de 
sueldo por v irtu d  de estas dísposiciO'- 
nes, s-e extenderá una diligencia sogún 
él modelo que a contiiiuación. vS-c in
serta, .y habrán de relntcgr'air la ,di.fe-

• rencia de tim bre qu-e consta en diclioi 
títulos con el que Les cor responde, .se
gún el sueldo que ahora pasan a dis
fru ta r  y con arreglo a la lc;y del Tim- 
bre vigente; y . '

D 4.” Los Profesores num erarios dR 
liai Escuela de V eterinaria de Madrid 
.continuarán percibicnd-f.), sobre sus 

., sueldas, la sum a de i . 000 pesetas, se- 
t  gún ardena el artículo 236 de la ley _ 
i de Instrucción pública de 9 do Bcp- 
'í tiem bre de 1857.
4 Do Real orden io cHgo a  V. I. pafi 
 ̂ 6u conocimienla y cdcctos. Dios guar>
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ée a  V. I. muohós lafios. Madrid,. 17 de 
0e[nal>r6 d'C 1919. ■ \ '

PRADO Y PAlrAGIO'

^eño í Subaecretaxio tíle esíyo
ierio.

•, Modelo que se cita, ] .; .
Don..,. .
üertifico: Qii*e D. . que coulinúa 

ées-empeñaiKio' ; e í e-argo de Profesor 
de..., ha conrerixado en iP 'd e  Agosto 
qi'LÍino a dbvímgar el ..sueldio aniial 
de... ]resetas, que al ciliaifo' cargo asig- 
3ia eldveal (lecreto de 6-de Gebubre del 
corriente año. en relación .con el a r-  • 
tíeulQ 9." de la ley de 14 de Ago-sto 
a'}róxim'0 pasado, el cual aprobó las 
pl an ti 1 lias c orr esp oncMenites, h ao ieMc». 
constar que se ha complctad'o ei re iii- 
iegro deb título coniorme previene la 

■ regla 3.  ̂ de la  oircular .de la  Dirección 
general del Tesoro y d'O la- In te r vención- 
general de la Adm inistración del E s- 
Wlo de 20 do Septiembre de 1918.

. ESCUELAS DE VETERINARIA
ItELACíÓN DE PROFESORES NUMERARIOS 

■QUE SE 'citan 'EN LA REAL ORDEN" AK- 
; . TEMOR ■ ' : i

Nv/nicro que je  correspond.e en el Es- 
caíüfón.— Náinero que tiene dentro de 

' la Sección,—-Nombre y apellidos,—E s- 
■ cuela en donde presta sus servicios.

PRÍMSilA SECCIc3n

Sueldcu ilM O .pesetas. ,
I —1 .—D. Dalmaolo García e  Izca- 

m .—Madrid. .

SEGUZtDA SECCION
Sueldo, Í0.000 pesetas.

2,— U—D. Tiburcio Alarcón y Sáü;- 
ctiez Tiuüoz.—Madrid,

3 —̂y,----Le Juan Ma.nuel Itío^ Villar 
y Martínez Matamorcs.—Madrid.

TERCERA SECCIÓN

Sueldo, 9.500 pesetas.
4.-—1.— Demetrio Galán y Jlm é-, 

nez.—Zaragoza.
5.-—2.—D. Juan de. Gastro VaDro.— 

Madrid.
6 .—~3.—D. Juan  dé Dio.s González 

P izarro.—'Górd’oba.

GUARâ A SECCIÓN ■
Sucldot 9.000 pesetas.

7.—l.—D. Ramón García y Suarez.^— 
Córdoba. ■

8.—2 ,—D. Joaquín González G ar
cía.—Madrid.

9.'—3.—D. Antonio Moreno Ruiz.— 
Córdoba. ■

QVINTA SECCIÓN
SiicldOj 8.500 pesetas. ■

.1 0 . - 1 .— D̂. Gabriel Bellido Luque.—• 
.Córdoba.

11.—-2.—D. Victoriano Goloino y 
Am arÍ!las.-“Madrid. -  • •

12.—-3.—D. Ranión Goderqúe NaA â-' 
iTo.—León.

SEXTA SECCIÓN
Sueldo, 8.000 peseias.

13.—1.—^D. Pedro Mártindz Basel-

14.—2w—D. Peclro Moyano y  Moya-l
nó.-~Z-aragOza. - ' i

Juan  Morros y García.—|  
íkAr* ... ILeón.

SÓPTIMÁ SECCIÓN,

Sueldo, 7.000 pesetas.
16.— 1.—D. Abelardo Gallego 

n e t.—Santiago,' ; ' '' I
17.—2.—D. Em ilio Tejedor Pérez.—i  

León..: : |
18.—3.—D. Rafael M artín Merlo,—j 

Córdoba. ■ |1
19.—4.— D̂. Grisanto Sáez do la 

'ziada.—-León.. ■ v ítt i,
20.— 5.—D. Pedro González y  Fer-^ 

náadez.—^Santiago. . ;u y ■■ , h

OCTAVA SECCIÓN ^

Sueldo, 6.000 pesetas.
— i.— D̂. José H errera Sánchez.—! 

Córdoba,
22.-—2.—D. José López y Flórez.— 

Zaragoza.
23.—3.—D. José Jiménez Gaeto.— 

León. ■ . . ^
2 4 .-4 .— D̂. Tomás Rodríguez y Gon- 

záloz—Santiago.

NOVENA SECCIÓN

Sueldo, 6.OilO pesetas.
25..— 1̂.—D. Eduiardio Resplaldiza |y 

ligar te.—Santiago, '
20.—2.—D. Justino  Velasco F ern án 

dez. León. ■
27.—3.—D. Auneliano González VI- 

llarreal.—León. . , . L

DÉCIMA s e c c i ó n ;

Sueldo, 4.000 pesetas.
.28.—1.—D. Moisés .Calvo Redóndo.— 

Santiago.
29.—2.—D.  ̂ - -■ ,;■ v '
30.—3.—D.

; ■ ■■- y"-» ' ■, ■ ■ . ,

se halla instalada la  Escuela naoiqm^ 
de niños del pueblo Mivar tendrá 
proceder al desahucio si en  plazo 
vie no le  abona la  Corporación mu#=- 
cipal los alquileres de siete t r im e s t i^  
consecutivos que es en  ̂3 /

Teniendo en cuenta que en modo #?.; 
guno puede tolerarse que los A yunta
mientos dejen do abonar los alquile- ' 
res do las casas en que están instala
das las Escuelas, pues ocasionan con : 
olvido de tan  sagrados debéres graM^j. 
perjuicios a  la eñseñanza, pudien»^ 
darse, cómo se anuncia en el presente 
ca só , el tris te  éspec táculo de u n  
:desahucio, que por el buen crédito ,do ; 
los Municipios im porta ev itá r:

Visto lo dispuesto en  la  Real orden 
d'0 13 de Septiembre de 1913, * '

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  ré su e i^  
que se ponga este hecho .en cónocir 
miento de V, E., encareciéndole :1a cón- 
vénienciá do que comíiinique al Gober-^ : 
nador civil de Granada que obligue al 
Ayuntam iento de Nivar a  satisfacíer # :  
dueño de la citada casa los alquileres 
que tiene devengados, evitando d e  tq- 
dos modos el desahucio de la menciq.-?  ̂r 
nada casa.

p e  Real orden lo. digo a V. E. p a p | 
su conocim iento,,y . deinás efeotoa D í|p  
guarde a V. E.. muchos años. Madril|,

. á5 de Octubre d e  1919» : ;

PRADO Y PALACIO

Señor Ministro dq la Gobernación.

limo. S r .: Con sujeción a lo preve-^ 
nido en el Real decreto d-e' 22 de E ne
ro de 1916, y en cumiplimiento de lo 

' acordado por eí Consejo de Ministros^ 
r S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder a D. Tomás Juan  Elo^ 
rr ie ía  y Ar taza, Catedrático de la F a 
cultad de Derecho de la Universidad 
do Salamamca, una autorización en está 

: Corte, durante ei curso de 1919 a  1920,
■ para  que pueda p reparar y explicar,un 
I curso especial entre loŝ  que ha orga^ 

nizado el Ateneo de Madrid y p a ra  
I ei que lia sido designado por dicho 
: Centro. :

De Real orden lo digo a V. L; para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de: 1919.

PRADO ¥  PALACIO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. S r .: V ista la comunicación 
del ínsp-ector do P rim era enseñanza dé 
..Oranada participando a este Minisíc- 
rio  que cI propíetarid  de la casa donde

Por haberse padecido un erro r ée. 
copia en la  publicación de la  Real o r
den inserta  en la  Gaceta  de 2  del ac^ 
tual, sobre^ nombramiento de D. Antó?* 
nio Machado Ruiz, se re p r^ u c e  a ,con?« 
tinuación:

b REAL ORDEN
limo. S r .: De conformidad con 3^ 

dictaméñ de la Comisión perm anente 
de*I Consejo de Instrucción pública, y  
en v irtud  de concurso previo de tras^t 
lado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido íl 
bien nomxbrar a D. Antonio Machado 
Ruiz Catedrático num erario de Lengua 
francesa del Institu to  general y técni-; 
co de Segó vi a, con el haber, anual qüé 
actualm ente disfruta, habiendo dis» 
puesto S. M. que la Cátedra ;d o ig u ^ ^ , 
asignatura que, como consecuencia úá- 
este nombramiento, resulta, v^gcante en., 
el Instituto de Baeza, se anuncie para; 
su provisión al turno que correspondaL

Do Reá/I qrdéñ lo comunico a V. L  
para  su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guardo a V. I. muchos años. Ma^ 
drid^ 30 do Octubre de 1919.

PRA.DO Y PALACIO;' < 
Señor Subsecretario de esto Ministerio
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M m ^ s  y  servicias^ é e  B , Á r^fom o \

Licenciado en F ilosofía’ y  Jietrás. :;
Gatedráiico num erario  de 1á asigna- 

fo ra  m  v in tud : oposición y po r
f e a l  orden 4o 144o Abril de 4907; lp¡-r 
’inó posesión en I r  Mayo dél 1907, :

És. autor de varias obras.

: V REALES ORDENES
Emo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.)_ b a  

^nido a bien disponer ,qu.e, en cum - 
.p lim iento áe  lu Real orden, do 2 de 
Enero de 1917, se anuncie a concursó 
la provisión de la. plaza de Maestro d’el 
ta l le r . de cerámica artística, vacantfe 

,pn  la  Escuela Industrial y de Aries ^ 
í; Oñcios de Sevilla, con el sueldo dp 
 ̂ dos mil quinientas pesólas anuales.
' .Be Real orden ,1o digo a V, I. para 
• jSu conocimiento y efectos. Dios guar*> 

de a V, I. m uchas años. Madrid, 30 de 
Octubre de 4949., .

> PRADO ¥  fA LA Q I0 ;

; , Señor & ib sec re to ia  de este  ffinisi^

: lim o 'S r4 ' S. M. eí Rey  (q, D.‘ g.) se
7 b a  servido aceptar a D. Santiafo Alba 

J á  renuncia que presentado del car^ 
 ̂ go de Presidente def T ribunal dé opo7 
_ i^icionpf ^  la Oádedra de Derecho m er- 
^ r a n tí l  de España y de las principales 

' > naeiones de Europa y América, v a 
cante en la Universidad de Murcia, p a 
ra el que fué nombrado por Real o rr 
den de 31 de Enero próximo pasado. - 
7 orden lo digo a V. L papa

d»ú eonocimienlo y efectos. Dios guár
de a V. I. muchos años. M ad rid /4 do 
Noviembre de 1919. ,

PRADa Y PALACIO

 ̂ Señor Bubsecretario de este Ministerio,

, limo. S r .: De conformidad con 
preceptuado, en ,el Real decreto de 1.1 

“ do Diciembre do 4917,
ig. M. el Rey (q D. g.) ha resuelto 

Ttembrar Presidqnfc del T ribunal xle 
oposiciones a la Cátedra de Derechq 
m ercantil de España y prineipáles 
naciones de Europa y América^ yaw 
cante en la Universidad de Murcia, á 
D . Luis Maldonado, Consejero de Ins-^ 
inuccidn pública.

. Dé Real orden lo digo a V. I. para  
isu oonoclnriepio y e.feetos. P íos guar- 

’ db a V. I. mnc’uos años, Madrid, 4 de 
'Noviembre de 1919.

c Y-PALACIO'- :

Eeñor Subsérretario de este Ministerio.

REALES ORDENES 
limo. S r.: Yisto el expediente ins

truido para  proveer ía plaza de ,Yerl-. 
%oador , de contadores .de electricidad 
.de la  provincia: de Cádiziy; p o r concurso 
anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 

’ L2 de Septi embre ú ltim o :
Resultando Ano baasoM citado tom ar 

parte  en el mismo 23 aspirantes, de 
los cuales: i d  so n .Ingenieros industria
les de las Escuelas de Madrid; Barce
lona o Bilbao, y que éntre estos ú lti
mos figuran corno concursantes firs ac
tuales YeMficadores ' de contadores de 
electricidad de las provincias de Má
laga, Albacete^ Bégpvia y Avila :

Vistás -las Instrucciones reglam en
ta ria s  vigenies para  el servicio de Ve
rificación y los artículos 4.® y de 
las mismas, modificadas' por Real de
creto de 27 de Diciembre de 4 917, se
gún los cuales iicnen condiciones de 
preferencia para  ser nombrados en 
concursos Verifieadores de contadores 
dé e.lecírieidad los Ingenieros indus
triales procedentes de las Escuelas de 
Madrid, Barcelona o Bilbao, y entre 
éstos serán preferidos los que lleven 
desempeñando en propiedad más tiem 
po el cargo de Verificador de contado- , 
w s  eléctricos en otra provincia,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bieta Bombrar VeFificador de contado
res de elctricidád de la provincia de 
Cádiz a D. Alfonso Segura Sánchez, 
Ingeniero industria l procedente de la 
Escuela de Barceiona, que ocupa en 
la actualidad igual cargo en la provin
cia dio Mála.ga, y que es, de todos los 
sólicitantés, eí que lleva más tiempo 
en el servicio de Verificación.

De Pueal orden ío digo a V. I. para 
su conacimientp y demás efectos, y 
como résolución del expresado concur
so. Dios guarde a V. I. muchos a,ños. 
Madrid, 3 do Noviembre de 1919.\

GALDERON 
Boalur D irector general de Goiiicrcio, 

Industria  y-Trabajo.

limo. S r .: Habiéndoso padecido un 
•error de suma al contar el personal 
que quedaba excedente en la plantilla, 
de. subalternos ,de este Ministerio, di -  
ciéndoso que estaba integrado , esto 
personal excedente xjor 69 Ordenanzas,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se publique dicha p lan
tilla  debidamente r{.H t̂iíIcada,. y h a 
ciéndose constar qiñí e] n ú m ero . do 
Ordenanzas es ei de 76, por lo cual e l 
crédito que representa es de 114.000- 
pesetas en lugar dé 103.500.

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
su conocimlento y domas efectos. Dios- 
guiardc a V. I. muchos años. Madrid,; 
6 de Noviembre de 1919.

CALDERON 
iSeñor Subsecretario de este Ministerio^

Plantilla del personal 'suhalterno de Ict 
Secretaria, y  Direcciones generales:

, del Ministerio de Foniento.
Pesetas.

Grédito disponible.... . . . . . . . . . . .  303.OOR
14 por 100 del mismo. |.. . .  ^>3.28

Crédito para  la plantilla de
finitiva  ..................    344.280'

1 Portero mayor a 4.000 
. pesetas y 500 de g ra

tificación ...... ...............
1 Idem prinrero a 3.500... 
9 Idem S ;e g u n d o s  a 3.000.. 

22 Idem t e r c e r o s  a 2.500... 
40 Idem c u a r t o s  a 2.000.... 

116 Ordvmpzvs a 1.500.......

4.500’
3.500

27.000
55.000 
80.000'

174.000

344.000'‘

limos. S res .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
h a  tenido á bien autorizar al personal 
facultativo dé todas clases depéndien- 
te de c.ste M inisíerio para que asista 

,a  las sesiones que ha do celebrar et 
Do-ngreso de Ingeniería, en esta Corte, 
durante los días .16 al 25 del actual.

De Tleai orden Lo digo a Y. I. para 
u  conocim i eÁto y demás efectos./ Dios 
uarde a Y. ; I. muchos años. Madrid, 

3 do Noviembre ?de 1919.
•GALDERON-  ̂

7or Subsecreíario y D irectores g e - . 
nerah}iS de este Ministerio. ■

En v irtúd de lo preceptuado en el- 
párrafo  12 de la disposición especia’ 
p rim era de la ley  de 22 de Julio de 
1918 y en la 15 di sx3vO‘S le ion transito 
r ia  del Reglamento dictado para su  
ejecución, el excedente de personal: 
que resu lta  de la preced.ente plantilla, 
perm anecerá en el servicio activo y 
gozará dé iguales beneficios que el 
comprendido én ].a misma. Este exce-- 
dente está integrado por 76 Ordenan
zas a :1.50o pesetas, cuyas plazas ha '' 
brán de am ortizarse en su lolalidad, y  
representan, por lo tanto, un crédito a  
-amortizar' do '114.000 p(‘-setas.

Madrid, 17 do Oetubre de 1919.—* 
Aprobado por S. M., .áMílio

i S l S I E f f l  BE ABASTECaiENTOS

■REAL ORDEN NüM. 154
Yistas^ las num erosas instaboias 

gad'as -a ■este' Mini-siterio :interesandoí 
que se declare si lo-s pluzos estable-: 
éídps én lois artículos 1.*̂ , y 8.” deí 
la,: Real toreten número. 150 do (yéi& 

:M inisterio, para presetvUiciAn
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eímie^ntos. de d'eptfeitü® de aceite dé 
'oíivá a preció de tasáy en compeasia- 
c i uii a pe rm feo® de • exporbaic i ón do •• 
cantidades igiiálés a la  oírecida, deée 
ent-enderse de •días líafiiraíes^ o de daas 
hábiles adntinistrativam énte conside-- , 
r;ados, y m el plazo d e  validéz de dioé • 
re fe rid o s. permisots debe o no ser el  ̂
•rnísnii) para los que exporten e n  boi:*- 
- coyes ó en latas coú m area española;

Goiísideráncío gtís ps posible ádm i- . 
t i r  en-este caso la oeyia .gsnGrai adap 
tada en todos los procedimientos, tan 
ta  judiciales como • adhiiniM r'ath't^, 
qne -en los plazos señalados ]X)r días 

"no deben conÍGrsd los festivos, pues 
lop contrario implicaría que en lugar 
do conoed'erse los días que m  oxpre- 
•saiiy práefíóa mente ,no’ dispondrián los 
inl-e-re-sa-dp-s sino .de. los que .resultaran 
I) áb dcs dentro el e l férmin o:

, Considorando a l : p rip  ̂iO' iiompo que 
ios exportadores coai morca española 
son los (p,ié roalmonte acreditan niie-s- 
tí*()ñ prO'd-ucios o-n los morcados éx- 

. dranj-eros, y son además los.que m ayr- 
aos diílcidrtRdbs .eneufcnti^an para la 
ad-q u :s ioi ó 11. d e su s onvpises, 

m S, M. €l Rey (q. D. ĝ .) ^ 0  ha servido 
d isponer:

1.* Q ue^él p lazo  ^ e fe la d o  e l arf- 
t íc u lo  l  e® d e  ía  R eal ardien n ü rn e rn  15f) 
d e  e s te  M in is te rio , te rm in e  e l d ía  1^ 
del c o rr ie n te . • !

2.® Q ue e l p lazo  m a rc a d é  en  e l arf- 
tf c u le  d<e lat referíd>a R eal o rd e n  
p a r a  la  c q n s tr tu e ió h  d e l cp m p rem en io  
de d e p ó s ito s  se  e n t ie n d a  qiae la  c a n t i 
d a d  q u e  fa l te  papa ig u a la r  e l  d e p ó s ir  
to  hasta] l a : c u a n t í a : q^ie se  a u to r ic e  
e x p o r ta r  a, c a d a  p e tic io n a r io  d e b e rá  
c o m p le ta r s e  d e n tro ’ de l p la z o  m áx im ó  
de  c u a r e n ta  d tas , a  ra z ó n  d e  u n  25 
p o r  100 cuida d iez  .d ias . ; - < ;

3.® Q ue lo s  permiS'OiS q u e  s e  o to r 
g u en  s e r á n  v a le d e r o s 'h a s ta  e l  d ía , 15 
de M arzo d e  1920 p a ra  aqiTeÍI«>s e x 
p o r ta c io n e s  quG se  verífíqiic-n e n . bo^- 
co'yesv y h a s ta  e! fila 1.® d e  Miaiyo. d é  
1920 p a r a  la s  ex p o rtac io n es ' en  la ta s  
con m a rc a s  e m a n ó la s  litog ru iíiadas. ■

 ̂ I>e R eal o rd en  lo  d igo  a  V. :S. p a ra  
que  lo te n g a  en ten d id o  e n  ía  e je c u 
ción d e  la  re p e tir ía  R eal o rd e n  núniie-^ 
re  150;. D ios g ira rde  a  ¥ .  S . m uchod  
años. M adrid , 6 do N o v iem b re .d e ; 1919;.

C. D E  SAN X D IB q ’

Señor C om isario  g e n e ra l de. A b astec 'it 
m i'en tos úq A ceites. :

A D M ffllM C íO I  GENTRAL

^ in is i e r f o  d s  G r a c ia  jf J u s ü s ia

ERECCION GENÉHAL DK IO S EEGiSTROS Y 0 É I  NOTAR!A0(>

Se' haUíid vacíuues ios siguicivríRs Registros de la Propiedad, que nao de proveerst en iof 
Uirnos qué se expresan, coü{dn.ne a lá f llcu lo  303 dé la ley líipotecana:

-4.

ó Rogiáio • Audkocisí > Glasé

-, ; ■. - ■ ■ f-
hOriá. t > • . .. .W » BurgóX........ • 4.» ;
Teruel............. ............. taragoza. . . . 4.«
Atico z a ............. m á i \ á ........ 4.®
Grsndas de Salime . . . . Óvhd(ó . , , . : 4/*
Reinosá........' . . . . . . . . .  ’ Burgos, i , . .
Potes. . . .  ... V. .  ' ÍBurgos . . . .
QarroYiiias. . . . , . . , . . . Cácores. . . . :

T u  rno de pro v isi ó o

Reg í a 3 /  d el c i tado aj lí c u lo.
Idem    .............
idcrri; . ........................ ...
ídem  ........i . .  . , . : .
Idem  .3 . .  , .2 . .  l . .
ídem . .   .............................
Idem .. . l , :

Fianza '■..... ■ ;
Pencíít^

1 .1̂ 0 ; 
1.260 
í,25() 
l.OQO'

1 .000 : 
l.OOO

L o s  ásptraniGS ekn^áfan sur soiív.ííudes a í G obierno, por conducro <lc esU Dirección 
^general dentro del plazo de Ycinte días naiufálcs, contados desde el siguienic al de la pu* 
Dlicación de e s ta  c o p v o c a ió r i á  e n  la G a c e t a  ü e  ‘ ■

Madrid, 5 de Nóvieinbre ííe 1919. —Fi Dhkdiór genera^  .luRo F edru íer,

siguiente OT
269, tiUima ele. las; publicad-as-: ^
. Número 27Ó ,--D . . Willy J. Solms, 
pmi3tétano o ihdustrM.

Número 271. —D. Antonio "I4pé2í
Mosquera, Rúésidfento del Oonsojo d »  
A dm iiiisitraeión ' dé  la  **iB. A . Indu^lflt^a 
Dúmlna^: . .

CoBsidérandO' que conforróe a Id dhs?-:, 
pueslo en el párrafo 4.® dé la Base 12 
de la leferidiai ley, si-empre que se eo- 
licUon' auxilios de los comprendidos 
en las» letras: A y ’K dé la Base 3.** cb lat 
misni-a, dohen publicarse. los oorres- 
•p'ondiénies áhuiaéi'O® en la Gaceta db 
MADPUt) y Boletines Oficiales dé Im  
provincias donoTe haya de establecersé' 
la.induslria de que, se ,lTalx3,. . . . .

Está Subsecretaría h a  a é o rd é d b  JíÉ 
présente publicación, a fin dóMíu 
interesados que se cO'nsideren perju-: 
dicados con la concesión de ios bene-’
: ílci'osi: que se interesan puedan .m.el 
plazo de veinte dias, contado.s dci^et 
lá  féciiá’de publicación, formular la» 
correspond'icntés piX)testas, disponien
do cuantO’ ai SUS' intereses o derecho» 

/estuuen portinenta.. , . . .
Númem

í E-echa dé cniratfa.—iS <le Octnbnei 
do í 919.

■ !, Teti'Cjo;0:ario.-rdD.- .J, !
propi ciarlo e indu t̂riíal, domkiili^ío en Madrid. . . .  ^

Ind u's tr i aEabrlcaci ób d»e ca^bte' 
de brezo .en Niavia (Asturia») c insta- 

Macrón dé hornos i>ara fa-bricación 
r̂ cqk: •mé'talúrgiáO: en La» inmedátacioí̂ es 
dé la Ilqbla o Guardo (León y  JPalea-:; 
cia), y ;cohstrucción de
■ del tipo La-FáuGbeuae. ' *

Aú.xifió. —  G oúoesión d e  m a r ism a »  
p a ra , c o n s tru c c ió n  de .eha lanosp  tailíO- ■ 
re s  y  casa  de  o b re ro s ; a d q u is ic ió n  d e i . 
b rezo  , en  los m o n te s  d e l  E s ta d o  d e  
B o b in  o  G u a rd o , p u n ta -d e 'M u b é y , 
ñ a é  y R iaño ; ex enc ión  de Dórec-há». 
d e  : im poi-rtáción d e  m aq ú in á tria s , 
zas dé í) ie rro  y m o to re s  p a ra ,c h a la n o s j  
concesión  do u n  o m p ró s ti to  de u n  m -r  
llón de p e se ta s , con  •g a ra n tía  d é  in l< o-■ 

' ré s  d'el 5 'p o r  ICO; a u x ilio  p o r  el d fe -  
tado  p a ra  la  ex p o rta c ió n  a  PraiíO ia; 
o In g la te r ra  de la  s u p e rp ro d u e c ió n  d é  

c a rb o n o s  y a p la z a m ie n to  d e  io d o s  lo» 
t r ib u to s  d ire c to s  d u ra n te

Número 21 í

MiNMBSlÓ DE HACIHD:]

s u  B S E C B E T a H I A  ,

is tas las i astancias preséniadu^, en 
CáiG: Ministerio por D. W illy J. Spim s, 
propietario; e induotirial, dtroiiciiiíulo 
en éstá.C orte, '■.Pásoó 'de Rc<x>letos,' 23, 
y D. Antonio López I\íosqucra, íambión 
vecino do Madridy PrgsidpiUe; dél ;Qoni-

séiQ (te .A d m in isli^c ió n  d e .la  “G. A . ín -  
d 'tis lr ia  L ú ir i in a 'V c o n  dom ic ilio  Cn la  
callo  de ía-s D elic ias, n ú m . 13, s c í ic i-  
lan d o  acogerse; a tos b  ene tic ios d'e la 

■ le y . de 2 dé M arzo do 1917, so b re  • p r o 
tección  a la s  iudxrsIrigs n u ev as  y des- 
ru'ir:dlo do la,s ya e x is to n te s .

ite su ita n d o  q ue  siguiendo el orden 
(te fu'oisen-tación íbr ta s  referidas: ins
ta nei as,. 1) a correspondido a; ésta« la

Fecha d-o entrada.— 2̂0 de O ctubr^ 
d(> 1919.
tf^etlciúniairíOi t A n to to  ■ -tLíóípteí

Mosqiierar: deíG oinsejo á e .
Administración die,láv“:S, A. Indpstrm  

rn im ina”, domió.iliadí> eh esta Gortíx • .
' íT id u M r iá .~ - M a q u ín á r íá  p a r a  cobíS^u  

t r ú c c t ü h  t í o ;l á m p a r a s  e l é c t r i c a s .  •
; A-Uxilio.-—licención dol impuesto d é  ■ 
Derccrhos reales, no liquid.ados todia--i 

r '  vía, por lo re:ferente a t'a modiiíkaietóm!
' de la Sóciediad y am ptiación del capá- | 

tal'social, y apíazomlento d'e todOs io» ; 
tributos directos que afecien ai la jn-: í 
dusíria  y sus iitiiidades, .por u n  pí^zOn' 
de cinco anos. ^
: IMS escritos de protesta c deberáíiií- 
prosen(arse n:0 r duplicadO', con |
o ion a cada insíer.cia, dentro del pl-awi : 
marcado en las Delegaciones do Hu--? 
ci-enda do Jas pravincias d()nde ré»fe# 
dan los interesados, bien pfírsonaiirieiiw 
lo o bien remiliéndolos certificados p.0Jrj 
co.rrocj a cvsta. iSubsecretar.ía.

i'.ladrid. 20 dé Octubré' de 1919'.—3» 
Ei yubsocrpíario, M, de ArgüelJe¡».



 ̂ •N -o v íéñ llíiré  Y919’ .G a c e f a  d e  M a d r id .“N ú m ,  311I
d e  a d u a ^

- ‘̂ o r  Real iOTiden de está fedha lia 
•%Mo ascendido en tiiriio de elección, 

óciipar el número 1 de la escala 
lítóerior iniiiediata, el Oficial de ter- 

, clase del Cuerpo Pericial de Adua- 
D. Francisco, Peris Torres-^, ,

I/O qüé se purfilica eíi este líigar en 
-^niplim iento de lo dispuesto en el 

^ t í c u ló  19 del vigente Reglamento del 
%iencionado Cueripo.

"Madrid, 4’de’Noviembre de 1919.-— 
*  Dítector geiieral, Fedl  ̂ 0. Bas.

i.

:iE  iM sriscoéM  ^fímja
1 iELÁ'S'MTgS

© O B S E O H E T ñ  H I A
í ln  cum plim iento de lo que dispone 

'fa  iReal orden de esta fecha, se anun- 
'tCla la  provisión de la  plaza de Maes- 
'■̂ tro del ta lle r d'e cerámica artís tica  de 
'̂4a Escuela Industria l y de Artes y 
Oficios de iSdyilla, dotada con el suel- 

' ^ 0  de 2.500 pesetas anuales.
■ Podrán íom ar pa rte  en este concur

ro , con sujeción a lo que ^determina la 
'^íleal orden de 2 de Enero de 1917, to 
ados l o s  que ee consideren con aptitud  
Abastante p a ra  desem peñar la  vacante 
'Me qué se trata.

Los aispirantes p resen tarán  sus ins- 
^iancias en el Regisítro general de este 

’ ''%iíLÍsterio, en el im prorrogable, plazo 
M e veinte días naturalés, a contar des,- 

" ‘ Me cL sigukrnfe a l en que se inserto 
este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

’̂̂ i^feompáñando'- los documentos que 
'•Mcrediiteii su aptitud, m éritos y. serv i- 
i'Cios y además los que iustiílqueii ser 
-M ayores dé’ vein tiún  años ,y no estar 
dibcápacitados p ara  desenipeñar cargo 
^público.

Este anuncio deberá fijarse en los 
' 'tab lo n es de edictos de las Escuelas 

'industria les y  de las de Artes y Ofi- 
^éios; lo que se advierte p ara  que así 
'éb verifique, sin más aviso que el p re -  

■^^^to. ■ ,

...^.Jrid, 30 de Octubre de 1919.— 
íSubsecretario, Bullón.

En v irtu d  de lo dispiiesito' en las 
tít-calés órdenies de 9 de Julio y 27 d'e 
'Agosto últimos, en cuya v irtud  queda- 
■‘ron agregadas las cátedras de H istoria 
"'Natural y Fisiología e Higiene de los 
’-ídinsititutos generales y técnicos de T e- 
" ^ e l  y Soria a las oposiciones, en tu r -  

líbre, para  proveer la cátedra de 
ySgual asignatura del Institu to  de Je - 

'H*ez di0  la 'F rontera, esta Subsecretaría 
'feace público lo siguiente:

1.® Que son adm ití dos los .aspiran- 
'^GS que soilicitaron la vacante d'e Je -  

de la Frontera, según relación de 8 
Febrero del corriente año.

 ̂ ' 2.® Que por haber presentado sus

instaincias d'ebidám-ente documentadas 
dentro del plazo especial de la  convo-- 
catqria, y acreditado las condiciones 
exigidas en la mis^ma, han sido adm i
tidos para  la oposición a la cátedra de 
Téruéi los aSpirí-mites siguientes: den 
E rnesto Cus! y Ventades (admitido á  la 
do Jerez), D. José de O lavarrie-
ta (admitido a la de Jerez), D. Fede
rico Aragón Escacéna, D. Calixto Pérez 
Sancho, D. Luis Iglesias, í>.‘ Enrique 
Pons e Irureía , D. Rafael Ibarra  Mén
dez .(adímitido a la de Jerez), D. Silve- 
rio, i^rancisco Homero Rodrigo, don 
Gregorio Monitesinos y López de Ga
sas, D. Gabrifd Martín Ga.rdoso (ad/mi- 
tido a la de Jerez) y D. Jaim e Marcet 
Riba. -

■ 3.® Queda excluido D. Abel Ramos
Escudero, por haber presentado su ins
tancia fuera del plazo y no acompa
ñar documentación algunva. 
y 4.® Que por haber'p resen tado  sus 
áiistancia/s - d'ebidamente documenta.- 
d¡afS dentro del plazo especial de la 
convQcatpria y  acreditado las conai- 
cicnes éxigidas en la misma, han sido 
admitidos para la oposición a la cá
tedra de Soria los aspirantes á igu ien- 
ffcs: D. Juan  Bote García, D. F ra n 
cisco García del Cid y Arias, D. Gre
gorio Saturnino Ochoa y Martínez Ga
lle,, D., Jnsús, Rebollar Rodríguez, don 
Gonzalo Pérez Gasanova y D. Luis Igle
sias 'O 'Iglesia; y

4.® Que désde el d'ía en que se in 
serte en la G a c e t a  este anuncio, co
m enzarán a contarse lovs términos a que 
se refieren lo^ ?adículo<s 14 y 15 del 
Reglamento dn ^oposiciones de 8 do 
Abril de 1910." ó

Madrid, 3 do Noviembre de 1919 — 
El Subsecretario, Bullón.

■' García. Historia de España, d¡e ki U ni
versidad de Oviedo !jD. Aurelio Viñas 
Navarro, :D. Juan  A itónio Llórente, ■

3A (Jue quedan 'excluidos de las 
oposiciones a las Cátedras de la  Cen
tra l y Oviedo los señores D. Joaquín 
G arcía Nananjo, D. José María Ramos 
Loscestales, por no justificar que re 
únen alguna do las condiciones «a qde 
se refiero el aríícuio 15 d-ei Real de
creto' de 30 do Abril do 1915, y I). Ótai- 
nucl Ferrandis- Torres, por no ace- n-- 
pañar documentación alguna a su ii-s- 
ta nc la.

4.® Que durante tos diez díaS' s i
guientes al é e  tai publicación de este  
anuncio 'Cii la G aceta de ÍMadivid se 
podrán form ular las Foclam ación es a 
que se roñercn lOo artículos i  4 y 15 
del expresado Roglameiito.

Madrid, 4 de Noviembre de 1919,—» 
El Subsecretario, Bullón.

En cumplimiento' de lO' dispuesto en 
el-artículo. 14 del Reglamento die 8 do 
Abril d'0 1910, esta Subsecretaría hade 
público lo sdgulento:

1.® Que -el Tribunal do op osle iones 
las cátedras do Historia dé E son ña, 

vacantes en las Faciiltadeá- dé-Filoso-- 
fía y Letras do- las Universidades Cen
tra l y dé Oviedo, fuá norabrado por 
Real' orden de 30 dé Octubre próximo 
pasado.

2.0 Que deníjve del ptazvo señalado 
en la convocatoria han presentado sus 

. solicitudes y reúnen las condiciones ’ 
legales los aspirantes que a continua- 

sG expresan, los cuales quedan 
adm itidos a» la oposición; Historia, dé 
España, die la Universidad 'Central 
D. Antonia de . la Torro y del Cerro, 
D. Antonio Jaén Morenti, D. José Pa- 
lanco Romero, D.̂  Antonio BallesiteroiS 
Beretla, D. Claudio Sánchez Albornoz. 
H istoria de España,, de . las U niversl- 
d'ades Central y 'do .Oviedo: D.. Miamuel 
Hilario Ay uso Iglesias,' D. Eloy Rico 
Rodríguez, D .  Eugenio I.¡ó ü g z  xávdillo, 
I). Pedro Longás y Bartibfe, D /jluan- 
María Aguilar y Calvo. D. Faustino  
Luis d'é la  Yailiña y Argüelles, D. Pe
dir o Aguado Ble ye, D. José Yelasco

En cumplimionio de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamenio de 8 do 
Abril de 1910, esta Subsecretaría haca 
p úb 1 ico lo sigiíi e n te :

Iñ  ' Qiio el Tribunal de oposiciones 
a la cátedra do H istoria de España, ya~. 
cante en la Facultad do Filosofía y Le
tra s  de la Universidad de 1 elamanca, 
fue nombrado por Re-al orden do 30 do 
Octubre próximo pasado.

,2.® Que dentro del plazo señalada:- 
en la coíivocaloria han presentado ■ sus : 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los asn iran tes.que a conlinua- 
ci(3n se expresan, los cuales quedan 
admitidos a. la oposición:

D. Juan Antonio Llórente García, 
D. A mal i o lin a r te y Echen i que, D, E u 
genio liCqiez Aydillo, D. Pedro Longás 
Bartibás. D. Francisco Talón y M artí
nez. í). Claudio Galludo G uijarro, don 
Juan  María Aágiilar y Calvo, F e li
pe Rubio Piqueras, I). José María Ra
mos y luscostales, D. Ju lián^ Marfá 
Rubio’V Esteban. D. Aurelio Viñas Na
varro, b . á^-uííd Mozas Mcs-a. D. Jesús 
Ros García ego, D. Faustino Luis de 
la Yellina . v '.Argüelles,. D.  ̂ Joaquín 
García Narruijo, D. . Agustín. López 
(donzález, í>. Jacinto de la Riva y-S il
va, D. Jiilio Mil-ego Díaz, D. Gaiiden- 
cio Amando Melón y Ruiz do Gordo- 
juela  y D. Juan do Contreras y  López 
d-'e Ayala..
. 3.® Que quedan excluidos do estas 

aposiciones lo.s Sres. D. José Velaje o 
García, por haber presentado su ins
tancia fuera dcl. plazo -señalado en lá 
convocatoria; J'K Félix Santam aría .An^ 
drés, D. Manuel Pérez Búa y D. Ma
nuel Ferrandis Torres, por no ju s ti-  
ficar que reúnen las co-ndiciones a que 
se refiere el artículo 6 .® del Peal de
creto de 8  do Abril de 1910. f

•4.® ., Que durante los diez días si
guientes ai de la, publieaciiíi do este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r í d  sb  
podrán form ular las reélamaclpn-es a 
que se ro'íi.nren los artículos 14 y 15 
del 'expresado Regkme.nto. '

Madrid, 4 do Noviembre de 1919.—* 
El Subsecretario Bullón.
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